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plazas de Peritos Agrícolas Auxiliares del Servicio de Plagas del 
Campo, que formulará la oportuna propuesta ante esta Dirección 
General y que estará compuesta de los siguientes miembros:

Presidente: Ilustrísimo señor don Pedro Cruz Auñón, Sub
director de Ordenación, Mejora y Conservación de las Explota
ciones Agrícolas.

Vocales:
Don Rodrigo Keller Arquiaga, Ingeniero Jefe del Servicio de 

Plagas del Campo.
Don José Cases Queralt, Ingeniero Director de la Estación 

Fitosanitaria de Barcelona.
Don Jorge Pastor Soler, Ingeniero Encargado del Servicio 

Fitosanitario.
Secretario: Don Luis Vidagaín González, Perito Agrícola del 

Estado afecto al Servicio de Plagas del campo.
Madrid, 24 de abril de 1964.—El Director general, Antonio 

Moscoso.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura por 
la que se convoca concurso para cubrir tres plazas de 
Capataces y dos de Guardas-obreros pertenecientes al 
Personal Complementario y Colaborador dependiente de 
esta Dirección General.

Esta Dirección General ha acordado anunciar los concursos 
correspondientes para cubrir cada una de las plazas vacantes 
en él Personal Complementario y Colaborador dependientes de 
este Centro directivo que a continuación se expresan y bajo 
las condiciones que se indican:

Tres plazas vacantes de Capataces: una en la Estación de 
Horticultura y Jardinería de Aranjuez y otra en la Estación 
de Horticultura de Santa Cruz de Tenerife, dependiente del 
Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, y otra en 
la Estación Experimental Agrícola de Falencia.

Dos plazas de Guardas-Obreros vacantes una en la Estación 
de Horticultura y Jardinería de Aranjuez, dependiente del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, y ntra en la 
Estación Experimental Agrícola de Falencia.

Los aspirantes a las expresadas vacantes, que deberán ser 
españoles varones y no tener más de cuarenta años, presenta
rán por separado instancia para cada plaza que soliciten, ha
ciendo constar en la misma que en el caso de obtenerla se 
comprometen a desempeñarla durante un plazo mínimo de dos 
años, en cuyo período de tiempo no solicitarán la situación de 
«Excedencia voluntaria».

Las instancias solicitando tomar parte en estos concursos 
habrán de ser presentadas en el Registro General del Minis-^ 
teño de Agricultura dentro del plazo de treinta días hábiles a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», terminando a las 
doce horas de la mañana del día en que corresponda el venci
miento. „ ,Los concursantes podrán presentar todos aquellos documen
tos que a su juicio acrediten su ajptitud y méritos especiales 
para el desempeño del cargo que soliciten.
. Cuando haya terminado el plazo de admisión de instancias 
la Dirección General de Agricultura dispondrá, si así lo estima 
oportuno, la realización de aquellas pruebas de aptitud que 
considere conveniente ante los Tribunales nombrados al efecto, 
a las que habrán de someterse los concursantes. Estas pruebas 
tendrán lugar en los Centros en que existan las vacantes anun
ciadas y verspán sobre cuestiones propias de la especialidad 
de cada una de ellas. , ^ ^ ^

Mediante anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
se comunicarán las fechas y lugar en que han de realizarse 
las pruebas de aptitud exigidas para cada una de las plazas 
vacantes.

Los aspirantes a las plazas de Capataces, en las pruebas de 
aptitud correspondientes, deberán justificar conocimientos ele
mentales de agricultura relacionados con la región en que se 
encuentre situado el Centro donde han de prestar sus servicios, 
y, además, demostrar la práctica necesaria para el buen uso 
de los motores y de la maquinaria agrícola y de mdustrias 
deñvadas y para el adecuado empleo de los insecticidas anti- 
criptográmicos más corrientes.

Serán méritos preferentes para ocupar las distintas plazas 
de Capataces el hallarse en posesión del Diploma oficial de 
Capataces Agrícolas otorgado por el Ministerio de Agricultura, 
condición aue se justificará en su momento oportuno mediante 
certificación expedida por la Escuela donde cursan las ense
ñanzas o por la Sección de Capacitación de la Dirección Ge
neral dé Capacitación Agraria, y dentro de dichos diplomas 
aquellos que hayan cursado la especialidad más afín a la va
cante que se trate de cubrir.

A la vista dé las instancias y documentos aportados acredi
tando méritos, y tam.bién del resultado de las pruebas del exa
men de aptitud, este Centro directivo resolverá lo que proceda.

Se observarán las prescripciones de la Ley de 17 de julio 
de 1947; a tal efecto, los que deseen acogerse a los tumos por

ella señalados deberán manifestarlo en su instancia y acom
pañar una declaración jurada de no haber obtenido después 
de la terminación de la Guerra de Liberación ninguna plaza 
de las plantillas de los Servicios y Cuerpos de los Ministerios, 
Diputación, Municipios o entidades que realicen, exploten o 
sean concesionarios de servicios públicos como pertenecientes a 
los grupos restringidos, salvo en el caso de que hayan cesado 
en los mismos por reducción de plantillas, supresión del Orga
nismo u otra causa ajena a la voluntad del interesado.

Los concursantes propuestos por los distintos Tribunales 
aportarán ante la Administración dentro del plazo de treinta 
días a partir de la propuesta de nombramiento los siguientes 
documentos:

Títulos profesionales que hayan declarado poseer o copias 
autorizadas de los mismos.

Acta de nacimiento debidamente legalizada.
Certificación de Penales.
Certificado de buena conducta.
Certificado de adhesión al Movimiento Nacional.
Certificación médica que acredite no padecer enfermedad 

contagiosa o defecto físico que le impida el normal desempeño 
del cargo. , , v.Documentación que les dió derecho a acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación expresada, no 
podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, debiendo en este caso cada Tribunal formular propuesta 
a favor de los aspirantes que sigan en méritos al en primer 
lugar propuesto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2ó de marzo de 1964.—El Director general, Antonio 

Moscoso.

Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION áe la Dirección General de Capacitación 
Agraria por la que se hace pública la relajón de opo
sitores admitidos y excluidos a las oposiciones para 
proveer plazas de Agentes Comarcales del Servicio de 
Extensión Agraria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base III de la Reso
lución de este Centro directivo de 13 de febrero próximo pasado 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 del mismo mes), que convoca 
oposiciones para proveer 60 plazas de Agentes Comarcales del 
Servicio de Extensión Agraria, con la categoría administrativa 
de Ayudantes.de Agencias Comarcales, y una vez terminado el 
plazo de presentación de instancias.

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar admitidos 
y excluidos provisionalmente en la referida oposición, a los 
solicitantes comprendidos en la siguiente relación:

Número

1.
2.

3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.

11.
12.

13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.

Apellidos y nombre

Admitidos

Aguilar Izquierdo, José.
Aguilar Sáenz, Ildefonso. ,
Alabarces Morales, Eugenio. 
Alcudia Delgado, Pedro.
Alés Gallegos, Juan.
Almudévar Zamora, Jesús.
Alonso García, Raimundo.
Alvarez Montero, José María. 
Alvarez Pedrero, Manuel 
Arcarons Angli, José.
Arias Gutiérrez, Trigésimo.
Arjona Pérez, Ramón.
Artillo Reina, José Angel.
Asen jo de Esteban, Lorenzo.
Avila Avila, Eduardo.
Baena Fernández, Juan.
Barona Hernández-Navas,’ Gonzalo. 
Barrera Risueño, Alberto. 
Barrientos Alvarez, Fermín. 
Barrientes Herrero, Leovigildo. 
Barrientes Martínez, Victorino 
Barriuso Barriuso, Senén. 
Belmente de Paz, Pedro.
Bellido Rodríguez, Francisco. 
Benito Salicio, Vicente.
Bonilla Galindo, Angel.
Bruna Puyuelo, Miguel.
Burgos Gómez, Francisco.
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Número Apellidos y nomlxre

29. Caballero Lazo, Agricio.
30. Cardona Marco, Joaquín. .
31. Caro Luque, Eugenio.
32. Casabielle Caeabielle, Manuel.
33. Casero Sánchez, Gregorio.
34. Castrillón Quintana, Francisco.
35. Castro Castaño, Quivinio,
36. Colino Alonso, Ramiro.
37. Corte García, Ovidio.
38. Couso Pazos, Carlos.
39. Cura García, Hilarión del.
40. Delgado Ramos, Luis Angel.
41. Díaz Pulido, Manuel.
42. Domech Saiz-Pardo, Antonio.
43. Domínguez Calvo, José Luis.
44. Domínguez Gutiérrez, Francisco.
45. E^ido Vicente, José Manuel.
46. Eguiluz Vaquera, Francisco.
47. Estévez García, Manuel.
49. Fernández Dégano, Dionisio.
50. Fernández Hernández, José Enrique.
51. Fernández Palomares, Femando.
52. Fernández Sánchez, Antonio.
53. Fernández Tejón, José.
54. Fernández Vela, Ensebio.
55. t Ferrando Ade, Francisco Luis.
56. Perreras Perreras, José Luis.
57. Florea Romero, Antonio.
53. Puentes Cabanás, Miguel.
59. Galián. Rayo, Manuel.
60. Gallardo García, Diamedes.
61. Gancedo Nistal, Angel.
62. García Arévalo, Francisco Javier.
63. García-Donas López Antonio.
64. García Paraco, José.
65. García García, Evaristo Esteban.
66. García García, Isidro.
67. García García, Ramón.
68. García Girón, César Javier.
69. García Lavilla, Pedro.
70. García Marcos, Martín.
71. García Rodríguez, Juan Luís.
72. ' Garmón Medina, Justiniano.
73. Garnica Puga, Juan.
74. Garrido Hoyo, Pedro.
75. Garrido Perera, Antonio.
76. Gata Carrillo, Francisco.
77. Gil Martín; Luis María.
78. Giménez Giménez, Juan.
79. Gómez Gil, Hipólito.
80. Gómez Gómez, Pedro Federico.
81. Gómez López, Julio.
82. Gómez Luis-Ravelo, Jesús Lamberte.
83. Gómez Sánchez, Luis.
84. Gómez Yunta, Juan.
85. González Hernández, Julián.
86. González Planaguihá, Eloy.
87. González Sánchez, Jesús.
88. Güell Pérez, Francisco.
89. Guillén Vicente, Cayetano.
90. Gutiérrez Gorgojo, Fernando.
91. Hernández Clemente, Pedro.
92. Herranz Sotoca, Gabriel.
93. Hidalgo Isla, Berardo.
94. Horra Ruiz, José Luis de la.
95. Iglesias Diéguez, Jesús.
96. Ladrón de Cegama Fernández, Tertulino Julio.
97. Lalaguna Mingarro, Pedro Miguel.
98. Lobo Martín, Julián.
99. López Arroyo, Mateo.

100. López Cajal, Marcos Vicente
101. López Gallego, Manuel
102. Lotina Azofra, Isaac'.
103. Lozano de Miguel, José Manuel.
104. Lozano Hernández, José Ignacio.
105. Macías Román, Leovigildo.
106. Maqueda Gago, Jesús María.
107. Maqueda García, Ricardo.
108. Marcos Casero, Primitivo.
109. Mariano Cerda, Juan.
110. Martín, Aranguez, José Luis
111. Martín ‘ López, Antonio.
112. Martín Regalado, Pedro.
113. Martínez Capel, José.
114. Martínez Cerviño, Darío
115. Martínez Cruz, José María.
116. Martínez Rascón, Alonso.
117. Masclans Segura, Prancisco Javier
118. Masoliver García, Prancisco.
119. Mateos Calvo, Pedro
120. Mateos Zurdo, José.
121. Melón Lozano, Aurelio.
122. Miñana de Gracia, Francisco Javier.
123. Molinos Linares, Juho.

Número

124.
125.
126.
127.
128.
129.
130.
131.
132.
133.
134.
135.
136.
137.
138.
140.
141.

. 142.
143.
144.
146.
147.
148.
149.
150.
151.
152.
153.
154.
156.
157.
158.
159.
160.
162.
163.
164.
165.
166.
167.
168.
169.
170.
172.
173.
174.
175.
176.
177.
178.
179.
180. 
181. 
182.
183.
184.
185.
186.
187.
188.
189.
190.
191.
192.
193.
194.

Apellidos y nombre

Miranda Labrador, Ricardo.
Mondar ay García. José.
Montero Gil, Justo Pastor.
Montiel Rodríguez, Bernardo Angel. 
Morales Bernardino, Juan.
Morales González, Antonio.
Moren Gilart, Jaime.
Moreno Merino, Pedro.
Moreno Muñoz, Femando Ramón. 
Muñoz Muñoz, Benito.
Muñoz Muñoz, Ildefonso Faustino. 
Obiols Puy, Jaime.
Ochoa Giménez, Adolfo.
Ordas Rodríguez, Jesús.
Ortega Ortega, Anastasio.
Pastrana Merino, Pedro.
Paz Giménez, Antonio.
Pérez Atalaya. Antonio.
Pérez Garda. José.
Pérez Martínez. José Luis.
Pilar González. Pearo.
Poblador Curto. Manuel. /
Prado Más. Sebastián.
Quintan a Gui . í -ez, Gregorio.
Ramos Ramo.s. Secundino.
Recuero González, Julián.
Revilla Morante. Antonio.
Riera Illa. Ramón 
Del Rio Zu)uaga. Ignacio.
Rodrígu-e.'^. Díaz Juan 
Rodríguez López. Higinio.
Rodríguez Ramos, Manuel.
Rodríguez Rodríguez, Carlos.
Romero González. Julio Manuel.
Romero Moreno. Angel.
Romero Núñez de Prado, José María. 
Romero Rumbo, Antonio.
Rosón Pérez. Angel.
Rozas Ruiz. Julio.
Rubio Nieto. Hilario.
Ruiz de Velasco Cantos, Eduardo.
Ruiz Robles, Alfredo.
Sánchez Casquero, Francisco.
Sánchez Herrejón, Angel.
Santos Fernández, Angel.
Sempere Llofrin, José Ramón.
Serrano Aroca, Enrique.
Serrano Cermeño, Zoilo,
Silvestre Pérez, Juan.
Soria García, Angel.
Soriano Arbizu, José María.
Taboada Marín, José Luis 
Tardajos Villarrubia, Pedro.
Tardío Moreno, Santiago Manuel. 
Timón Timón, Juan,
Torres Alvarez, Manuel.
Torres Guerri, Arturo 
Tubio Ces, Manuel.
Uhagón Fernández, Ramón.
Urbieta Galé, José.
Vacas Pemández, Carlos.
Vázquez Otero, Guillermo 
Velasco Sastre, Francisco Javier. 
Vicentefranqueira Infante, José Maiiuel. 
Vidales Falagán, Benito.
Villalba del Blanco, Eusebío.
Vinuesa Ucero, José Luis.

Excluidos

48. Fernández Benítez, Demetrio. Por no haber abonado 
los derechos de examen.

139. Ortega Rubio, Manuel Por exceder del límite de 
edad.

145. Pérez de la Torre Pardo, Fernando. Por exceder del 
límite de edad.

155. Rodrigo Martín, Miguel. Por exceder del límite de 
edad.

171. Santos Benito, Inocencio. Por exceder del límite de 
edad.

Lo que se hace público para general conocimiento de con
formidad con la base citada y lo dispuesto en el número 1, 
artículo séptimo, del Reglamento de Oposiciones y Concursos 
de 10 de mayo de 1957, con el fin de que los que consideren 
infundada su exclusión puedan interponer recurso de reposición 
ante esta Dirección General en un plazo de quince días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la presente lista 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de abril de 1964.—El Director general, José García 
Gutiérrez.


